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En atención a la solicitud de aplazamiento presentada por el apoderado de la parte 
demandante, que obra en el expediente digital, encontrándose el proceso pendiente para 
llevar a cabo la Audiencia de Pruebas de que trata el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, 
se fija nueva fecha para su realización, para el día   VEINTITRÉS (23) DE OCTUBRE DE 
2020    , a las 11:00 a.m., la cual se realizará de manera virtual, atendiendo las 
disposiciones contenidas en la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de 
Justicia, artículo 95, según el cual, es deber del juez utilizar todos los medios técnicos, 
electrónicos, informáticos y telemáticos que se tiene a disposición, para el cumplimiento de 
sus funciones, y las previsiones contenidas en el artículo 103 del Código General del 
Proceso, el cual dispone, que en todas las actuaciones judiciales se debe procurar el uso 
de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la gestión, y trámite de los 
procesos judiciales, con el fin de agilizar y propender por el acceso a la administración de 
justicia, además, de las directrices impartidas por el H. Consejo Superior de la Judicatura, 
y los diferentes Decretos del Gobierno Nacional, que propenden por favorecer el 
distanciamiento social, hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria ya 
declarada, a raíz del virus COVID-19, mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando 
las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 

Se remite copia del Protocolo a seguir, para la realización de la Audiencia fijada.  
 
Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la diligencia, 
se sirvan remitir al correo electrónico institucional, admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
los poderes y/o sustituciones de los mismos, junto con los anexos correspondientes, 
que acrediten la representación otorgada, en el evento de que requieran otorgar nuevo 
poder, o sustituir el mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

Dra. GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
ECB 
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